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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
Notario Público XL1-Guayaquil 

2017-09-01-041-P02297   AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO, FIJACIÓN DE NUEVO 

APITAL AUTORIZADO Y 

EFORMA DE ESTATUTOS 

  

En la ciudad de cd 

nombre, Provincia del Guaya 

OCIALES DE LA COMPAÑÍA 

UTRIFISHING S.A.. 

APITAL SUSCRITO $ 171,000.00 

APITAL AUTORIZADO $ 

42,000.00. 

l: 3 COPIAS. 

cabecera cantonal del mismo 

a los seis días del mes de junio 

del año dos mil diecisiete, ao mí, Abogado XAVIER LARREA 

NOWAK, Notario Titular 

Cantón, comparece 

PAOLA GUZMÁN GONZÁLES, 

ejecutiva, ecuatoriana, domicil] 

Santa Elena, Provincia de Sant: 

Teléfono: 0991714681 

plantaQnutrifishing.com, deb 

General Universal Extraordinz 

treinta de diciembre de dos m 

representada por su 27 

uadragésimo Primero de éste 

mpañía NUTRIFISHING S,.A., 

General, la Licenciada ANDREA 

de estado civil soltera, de ocupación 

lada en el kilómetro uno del Cantón 

A Elena, de tránsito por esta ciudad; 

: Correo electrónico: 

damente autorizada por la Junta 

iria de Accionistas celebrada el día 

] dieciséis, calidad que acredita con 

su nombramiento que se sega coino documento habilitante.- La 

compareciente es mayor dl 

contratar a quien de conoce 

instruida en el objeto y res 

GGH. 

E edad, -Capaz para obligarse y 

rla personalmente doy fe.- Bien 

ultados de esta escritura a la que 
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procede con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presenta la minuta que dice así: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una en 

la cual conste el Aumento del Capital Suscrito, Fijación de Nuevo 

Capital Autorizado y Reforma de estatutos sociales de la 

compañía NUTRIFISHING S.A,, que se contienen en las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Otorga la presente escritura pública la compañía NUTRIFISHING 

S.A., representada por su Gerente General, la Licenciada Andrea 

Paola Guzmán Gonzáles, debidamente autorizada por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 

treinta de diciembre de dos mil dieciséis. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: A) NUTRIFISHING S.A,, se constituyó con un 

capital suscrito de VEINTICINCO MIL 00/100 dólares 

(US$25,000.00), dividido en veinticinco mil acciones ordinarias 

y nominativas de UN DÓLAR cada una, y un capital autorizado 

de CINCUENTA MIL 00/100 dólares (US$50,000.00), todo lo 

cual consta en la escritura pública autorizada por la Notaría 

Trigésima del cantón Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, el dos de enero de dos mil trece, la misma que fue 

aprobada por la Directora Jurídica Encargada de la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución número SC, 

IJ. DJC. G. uno tres . cero cero cero cero cero tres ocho cero, 

expedida el veintiuno de enero de dos mil trece, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el veinticinco de enero de dos mil 

trece. B) La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

"celebrada el treinta de diciembre de dos mil dieciséis, aprobó 

aumentar el capital suscrito en la suma de CIENTO CUARENTA Y
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
Notario Público XLI-Guayaquil 

SEIS MIL 00/100 DOLARES ( 

cuarenta y seis mil nuevas acc] 

US$146,000,00), dividido en ciento 

ones de un dólar cada una; el nuevo   capital suscrito de la compañía quedará elevado a la suma de 

CIENTO SETENTA Y UN MIL 

dólares); aprobó fijar un ca 

CUARENTA Y DOS MIL 00/10 

sociales de la compañía 

00/100 dólares (US$171,000.00 

pital Autorizado de TRESCIENTOS 

0 dólares, y Reformar los estatutos 

NUTRIFISHING S.A. CLAUSULA 

TERCERA: AUMENTO_DEL CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE 

NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
su e! 

SOCIALES DE _ LA _COMPANTI 

antecedentes, Andrea Paola ( 

Gerente General de NUTRIFIS 

por la Junta General Universa 

treinta de diciembre de dos 1 

A NUTRIFISHING S.A.- Con estos 

suzmán Gonzáles, en mi calidad de 

HING S.A., debidamente autorizada 

1] Extraordinaria de Accionistas del 

il dieciséis, declaro Aumentado el   
Capital Suscrito en la suma de CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 

00/100 DÓLARES (US$146,0D0.00 dólares), dividido en ciento 

cuarenta y seis mil nuevas actiones de un dólar cada una; que se 

fije un capital autorizado de TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

00/100 dólares de los Estados Unidos de 

compañía NUTRIFISHING sa! en los términos que se contiene en 

América, de la 

el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

antes referida, que forma Dhrte integrante de esta escritura, El 

capital suscrito queda incrementado a la suma de CIENTO 

SETENTA Y UN MIL 00/100 

dividido en ciento setent: 

dólares (US$171,000.00 dólares, 

a y un mil (171.000) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una. La suscripción y 

pago de las ciento cuarenta 

dólar cada una, se ha reali 

GGH. 

y seis mil nuevas acciones de un 

zado de la siguiente forma: A) La 
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Ingeniera ANDREA YILBENZA SOLORZANO DUARTE, de 

nacionalidad colombiana, suscribe setenta y tres mil (73.000) 

acciones ordinarias y nominativas de un délar cada una, y paga 

por CAPITALIZACION DE UTILIDADES DEL EJERCICIO dos mil 

quince, la suma de TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

CINCO 00/100 dólares (US$32,375.00), y por COMPENSACION DE 

CREDITOS la suma de CUARENTA MIL SEISCIENTOS 

VEINTICINCO 00/100 dólares (US$40,625.00), todo lo cual. 

corresponde al pago del cien por ciento (100%) de cada una de las 

acciones suscritas; y B) El Ingeniero ROSENDO FERNANDO GOYA 

GONZALEZ, de nacionalidad ecuatoriana, suscribe setenta y tres 

mil (73,000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una, y paga por CAPITALIZACION DE UTILIDADES DEL EJERCICIO 

dos mil quince, la suma de TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y CINCO 00/100 dólares (US$32,375.00), y por 

COMPENSACION DE CREDITOS la suma de CUARENTA MIL 

SEISCIENTOS VEINTICINCO 00/100 dólares (US$40,625.00), todo 

lo cual corresponde al pago del cien por ciento (100%) de cada 

una de las acciones suscritas. En consecuencia, en el aumento de 

capital, sé suscriben ciento cuarenta y seis mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, y se paga por CAPITALIZACION DE 

UTILIDADES DEL EJERCICIO dos mil quince, la suma de SESENTA 

Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$64,750.00), y por 

COMPENSACION DE CREDITOS la suma de OCHENTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$81,250.00), que corresponden al pago del cien
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AB, XAVIER LARREA NOWAK 
Notario Público XLI-Suayaquil 

por ciento (100%) de las cien 

nuevas acciones suscritas por 

to cuarenta y seis mil (146.000) 

los accionistas. El aumento de 

capital suscrito, Fijación de Qapital Autorizado y reforma de 

estatutos sociales de la com 

efectuado de conformidad co 

Accionistas «celebrada el día 

dieciséis, que forma parte integr 

pañía NUTRIFISHING S.A,, :se ha 

n el Acta de Junta General de 

preinta de diciembre de dos mil 

ante de esta escritura. La Reforma   
de los estatutos de NUTRImIS ANS S.A, ha sido aprobada en los 

siguientes términos: El Artículo Quinto dirá: ARTICULO 

QUINTO.- El capital asociado de la compañía será de 

TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, el capital suscrito es de CIENTO SETENTA Y 

UN “MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en ciento setenta y| un mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los| Estados Unidos de América cada 

  
una, capital que podrá ser au entado por resolución de Junta 

General de Accionistas. El Acto Sexto dirá: ARTICULO 

.SEXTO.- Las acciones estarán n 

a la ciento setenta y un mil in 

serán firmados por el prejentanse legal de la compañía. . 

CLAUSULA 'CUARTA: DECLA 

LEGAL.- A) La Licenciada Andr 

calidad de Gerente General y re 

NUTRIFISHING S.A,, declara baje 

meradas de la cero cero cero uno 

clusive, cuyos títulos de acciones 

ACION DEL REPRESENTANTE 

ea Paola Guzmán Gonzáles, en su 

presentante legal de la compañía 

) juramento que el capital suscrito 

correspondiente a esta escritura de aumento de capital, está 

correctamente integrado, según 

Acta de Junta General Univergal Extraordinaria de Accionistas . 

celebrada el día treinta de diciembre de dos mil dieciséis; y 4 

GGH. 

los términos que constan. en el 
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Para los efectos legales del artículo ciento siete de la Ley de 

Contratación Pública, la representante legal de la compañía 

declara en este acto, bajo juramento, que su representada, la 

compañía NUTRIFISHING S.A. no tiene ningún contrato 

pendiente con el Estado, ni con ninguna organización o institución 

pública, por el que haya sido declarado contratista fallido. 

CLAUSULA QUINTA: AUTORIZACION.- Se autoriza 

expresamente, a la Abogada Nuria Jácome de González, para que 

realice todos los trámites legales requeridos para la inscripción de 

la presente escritura en el Registro Mercantil correspondiente y 

para el perfeccionamiento del Aumento de capital suscrito , 

fijación de nuevo capital autorizado y reforma de estatutos 

sociales de la compañía NUTRIFISHING S, A. CLAUSULA SEXTA: 

CONCLUSION.- Todo el Aumento del capital suscrito, Fijación de 

Nuevo capital Autorizado y Reforma de Estatutos Sociales, se ha 

efectuado de conformidad y en los términos del Acta de la sesión 

de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas del 

treinta de diciembre de dos mil dieciséis, que se incorpora y forma 

parte de esta escritura. CLAUSULA SEPTIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Forman parte integrante de esta escritura 

pública, los siguientes documentos: Uno) Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria dé Accionistas de NUTRIFISHING S. A.; 

Dos) Nombramiento del representante legal de NUTRIFISHING 

S. A.; y Tres) Registro Único de Contribuyentes de la compañía 

NUTRIFISHING S.A..- Agregue usted señor Notario las demás 

cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento de esta 

escritura. (firma) Abogada Nuria Jácome de González.- Registro 

profesional número ocho mil ciento cincuenta y cinco del Colegio 
x 

 



  

  
  

      
  1   ADE JUNTA GENERAL UNIVERSAL [EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA NÚUTRIFISHING S.A. 

¡dad guayaquil, República del Ecuador a los 30 días del mes de diciembre de 
Jas: 17:38 E se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

   
       

     
  

      

   

     

      

  

    

  

        

     

, 

E Nel Edificio C.C. Polaris 4, Piso 1, oficina 11, ubicada en la Avda. Isisdro 
Aga. ¿osa Luis Tamayo, con el objeto de el objeto de conocer y resolver sobre: 

Bento Uel, SapjjAl Suscrito, Fijación de nuevo Capital Autorizado y Reforma de Estatutos 

EN   
e 

taría, Licenciada Andrea Paola Guzrián González, procede a tomar la lista de los. 
s, constatando la presencia de: 

¿CIONISTAS ACCIONES VALOR NOMINAL 
Ing. Andiea Y. Solórzano Duarte 12,500 US$ 12,500.00 

endo F. Goya González 12,509 US$ 12,500.00 
25,000 US$25,000.00 

    
¡acejpnes son ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

taría manifiesta que se encuentra presente la totalidad vel capital social pagado 
pañía, habiendo los asistentes expresado en forma unánime su conformidad con. 

ación de la Junta Genera! de acuerdo a lo establecido en el Artículo 238 de la Ley 
gañías. Se deja constancia que Sila de la compañía fue individual y 
hente convocada. Se declara instalada la sesión presidida ad-hoc por el Ingeniero 

nde Fernando Goya González, y como Secretaria ejerce la Licenciada Andrea Paola 
mán Gonzáles, 

JUNICO_DEL ORDEN DEL DIA: CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL 
10 DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO, Y ' 
A _DE ESTATUTOS SOCIALES.-| El Ingeniero Rosendo Fernando Goya 

cález toma la palabra y expone que es necesario aumentar el capital suscrito de la . 
—|¡Eompañía en la suma de US$146,000.00 dólares, fijar un nuevo capital autorizado, y 

an | os estatutos sociales, en base a los intereses económicos y productivos de la , 
ñía, que les permita funcionar de una mejor manera, sometiendo a consideración de . 

    
  

A hnentar el capital suscrito de la empijesa en la suma de CIENTO CUARENTA Y 
| 00/100 dólares de los Estados Unides de América (US$146,000.00), dividido en ' 
uevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, con lo cual el 

al o scrito de la compañía queda incrementado a la suma de CÍENTO SETENTA Y UN - 
| 00, pe dólares de los Estados unidosjde América (US$171,000.00), dividido en .   ciones ordinarias y nominativas un dólar (US$1.00) cada una, ! 

+] Se fija un nuevo capital autorizado para la compañía, en la suma de 

pues CUARENTA Y DOS MIL 00/1009 dólares de los Estados Unidos de América    

  

    

  

- Arobar la suscripción y forma de pago de las 146.000 nuevas acciones ordia: 
minativas de un dólar cada una, correspon dientes al aumento de capital. El 
46.080 acciones a suscribirse por el aumento de capital, que efectuarán lo, pacta q 

| 
    

  

       

  
 



  

  

  

2 

accionistas, se realizará el 44.35% de cada nueva acción suscrita, por CAPITALIZACION 
DE UTILIDADES DEL EJERCICIO 2015, esto es, la suma de SETENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 dólares ($64,750.00); y el pago del 55.65% de cada 
nueva acción suscrita, por COMPENSACION DE CREDITOS, esto es la suma de 
OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 00/00 dólares ($81,250.00); la Junta 
General aprueba la forma de pago señalada. 

CUATRO.- Aprobar que la forma de pago, de tas 146.000 nuevas acciones ordinarias y 
. —hnominativas de un dólar cada una, correspondientes al aumento de capital suscrito, se 

- pague de la siguiente forma: 

A) La Ingeniera ANDREA YILBENZA SOLORZANO DUARTE, de nacionalidad 
colombiana, suscribe 73.000 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, y 

paga por CAPITALIZACIÓN DE UTILIDADES DEL EJERCICIO dos mil quince, la suma 
de TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CGINCG 00/100 délares 
(US$32,375.00), y por COMPENSACION DE CREDITO la suma de CUARENTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTICINCO 00/100 dólares (US$40,625.00), todo lo cual corresponde 
al pago del 100% de cada una de las acciones suscritas; y 

B) El Ingeniero ROSENDO FERNANDO GOYA GONZALEZ, de nacionalidad 
ecuatoriana, suscribe 73,000 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, y 
paga por CAPITALIZACION DE UTILIDADES DEL EJERCICIO dos mil quince, la suma 
de TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 dólares 
(US$32,375,00), y por COMPENSACION DE CREDITO la suma de CUARENTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTICINCO 00/100 dólares (US$40,625.00), todo lo cual 
corresponde al pago del 100% de cada una de las acciones suscritas. 

En consecuencia, en el aumento de capital, se suscriben ciento cuarenta y seis mil nuevas 

- acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
y se paga por CAPITALIZACION DE UTILIDADES DEL EJERCICIO dos mil quince, la 
suma de USD$64,750.00 dólares, y por TOMPENSACION DE CRÉDITO la suma de 
US$81,250.00 dólares, que corresponden al pago del 100% de las 146.000 nuevas 
acciones suscritas por los accionistas. 

CINCO.- Disponer que el valor capitalizado, sea acreditado en una cuenta transitoria 
denominada "APORTE DE CAPITAL EN TRAMITE”. Luego de ser inscrita en el Registro 
Mercantil, la escritura pública de aumento de capital, los valores antes mencionados se 
transferirán a la cuenta "CAPITAL SUSCRITO” 

SEIS.- Que se reformen los estatutos sociales de la compañia NUTRIFISHING S.A. en los 

siguientes términos: 

El Artículo Quinto dirá: ARTÍCULO QUINTO.- El capital autorizado de la compañía será 
de TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, el capital suscrito es de CIENTO SETENTA Y UN MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido ten ciento setenta y un mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, capital que podrá ser 
aumentado por resolución de Junta General de Accionistas. 

El Artículo Sexto dirá: ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas de la cero 
cero -cero uno a la ciento setenta y un mil inclusive, cuyos títulos de acciones serán 
firmados por el representante legal de la compañía.
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en su calidad de Gerente Gene 

claraciones y gestiones necesarias para     EVE.- Se autoriza expresamente, a la 
Ós los trámites necesarios, hasta-la”7«í 
  

   

   ES   

  

ed AS Le.   

  

   
    

    

    

   

tación la suscriben, en Guayaquil a dc 
iegiséis. Yi LA 
MADO: 
NANDO GOYA! GONZALEZ.- FIRMADO: 
SIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA.- 
NZALEZ.- SECRETARIA DE LA JUNTA.- 

s.- Lo certifico en 

Mia 

TRETARIA DE LA JUNTA 

TE.- Se autoriza expresamente a la Lic 

FRIFISHING S.A., suscriba la escritura 
nuevo capital autorizado y Reforma de 

ING. + ANDREA=YILBENZA. sol. 

A GUZMAN GONZALE 

enciada Andrea Paola Guzmán Gonzáles, para, 
al y representante legal de la compañía' 
pública de Aumento de capital suscrito, fijación! 
estatutos, y para que realice todos los actos, , 

el perfeccionamiento de dicha escritura. 

r 

  b, Nuria Jácome de González, para que realice. 
alusión e inscripción en el Registro Mercantil ! 

spondiente, de. la-escritiffa.p [pública “de Aumento de capital suscrito, fijación de nuevo ' 
ojtal autorizado;: y. reforma de estatutos. d a 'compañía NUTRIFISHING S.A. 

habiendo otro asunto que tratar, "se. -gongede un receso para la elaboración de esta Acta. 
ccionistas ; «que, la instalaron, se da lectura a la: 

a en altaívoz, aprobándola. por unanimidád; odos los asistentes, quienes en señal de 
s:treinta: días del mes de diciembre de dos mil 

ORZANO DUARTE.-FIRMADO: ING. ROSENDO, 
ING. ROSENDO FERNANDO GOYA GONZALEZ.-' 
FIRMADO: LCDA. ANDREA PAOLA GUZMAN; 
Es fiel copia igual a su original que consta en el; 

I 

Guayaquil, 30 de diciembre de 2016, 

  

  
      
   



  

  

  

1 

y 3TAÍDE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE j 
LA COMPAÑÍA NUTRIFISHING S.A. 

     

     

   

ayaquil, República del Ecuador a los 30 días del mes de diciembre de ; 
General Universal Extraordinafia de Accionistas 

Edificio C.C. Polaris 4, Fiso 1, oficina 11, ubicada en la Avda. Isisdro 
bLuis Tamayo, con el objeto de el objeto de conocer y resolver sobre: , 
Suscrito, Fijación de nueyo Capital Autorizado y Reforma de Estatutos ' 

a 2 tn w O D É 3 0 » e E 3 =4 a 0)
 

o 

  aria, Licenciada Andrea Paola Guzmán González, procede 'a tomar ta lista de los 
5, constatando la presencia de: 

  
: ACCIONES VALOR NOMINAL 

, lino: “And! £a Y. Solórzano Duarte 12,500 US$ 12,500.00 
“Ind Rosendo F. Goya González 12,500 US$ 12,500.00 

NITO; mp US$25,000.00 

y ina nes son ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América ' 

  ALO En aria manifiesta que se encuentra presente la totalidad del capital social pagado ' 
E 50 ipañía, habiendo los asistentes expresado en forma unánime su conformidad con 

a lBbÉS ión de la Junta General de acuerdo|a lo establecido en el Artículo 238 de la Ley | 
ñías. Se deja constancia que la ha sesión de la compañía fue individual y 
ente convocada. Se declara instalada la sesión presidida ad-hoc por el Ingeniero 

E ernando Goya González, y como Secretaria ejerce la Licenciada Andrea Paolá ; 
onzáles. 

D 

| NICO DEL ORDEN DEL DIA: CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL 
a DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO, Y : 

DE DE ESTATUTOS SOCIALES.- ne ee El Ingeniero Rosendo Fernando Goya 
| toma la palabra y expone que es. hecesano aumentar el capital suscrito de la : 
ñía] en la suma de US$146,000.00 dólares, fijar un nuevo capital autorizado, y 

arlibs estatutos sociales, en base a los intereses económicos y productivos de la . 
que les permita funcionar de una mejor manera, sometiendo a consideración de: ' 

Peneral un proyecto al respecto. La| Junta General Extraordinaria Universal de | 
s resuelve por unanimidad de votos: ¡ 

  

  

    
  

mentar el capital suscrito de la nad sa en la suma de CIENTO CUARENTA Y 
00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$146,000.00), dividido en . 
Juevas acciones ordinarias y > Uni ivas de un dólar cada una, con lo cual el 
    

       

  

  fia un nuevo capital autorizado para la compañía, en la suma de ' 
TOS CUARENTA Y DOS MIL 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

   
da | 

9-7 > Af robar la suscripción y forma de pago de las 146,000 nuevas acciones ordinayj 

   

  

     
>, 

És 

Es 0 e)



  

  

2 

accionistas, se realizará el 44.35% de cada nueva acción suscrita, por CAPITALIZACION. 
DE UTILIDADES DEL EJERCICIO. 2015, esto es, la suma de SETENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 dólares ($64,750.00); y el pago del 55.65% de cada . 
nueva acción suscrita, por COMPENSACION DE CREDITOS, esto es la suma de 
OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 00/00 dólares ($81,250.00); la Junta 
General aprueba la forma de pago señalada. A 

CUATRO.- Aprobar que la forma de pago, de las 146.000 nuevas acciones ordinarias" y 
nomíinativas de un dólar cada una, correspondientes al aumento de capital suscrito, $e 
pague de la siguiente forma: 

A) La Ingeniera ANDREA YILBENZA SOLORZANO DUARTE, de nacionalidad 
colombiana, suscribe 73.000 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, y 
paga por CAPITALIZACION DE UTILIDADES DEL EJERCICIO dos mil quince, la suma 
de TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y GINCO 00/100 dólares 
(US$32,375.00), y por COMPENSACION DE CREDITO la suma de CUARENTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTICINCO 00/100 dólares (US$40,525.00), todo lo cual corresponde 
al pago del 100% de cada una de las acciones suscritas; y 

B) El Ingeniero ROSENDO FERNANDO GOYA GONZALEZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, suscribe 73.000 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, y 
paga:por CAPITALIZACIÓN DE UTILIDADES DEL EJERCICIO: dos mil quince, la suma 
de TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 dólares ' 
(US$32,375.00), y por COMPENSACION DE CREDITO la suma de CUARENTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTICINCO 00/100 dólares (US$40,625.00), todo lo cual 
corresponde al pago del 100% de cada una de las acciones suscritas. : 

En consecuencia, en el aumento de capital, se suscriben ciento cuarenta y seis mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
. Y Se paga por CAPITALIZACION DE UTILIDADES DEL EJERCICIO dós mil quince, la 
suma de 'USD$64,750.00 dólares, y por COMPENSACION DE CREDITO la suma de 
uUS$81,250.00 dólares, que corresponden al pago del 100% de las 146.000 nuevas 
acciones suscritas por los accionistas. " 

CINCO.- Disponer que el valor capitalizado, sea acreditado en una cuenta transitoria 

denominada “APORTE DE CAPITAL EN TRAMITE”. Luego de ser inscrita en el Registro 
Mercantil, la escritura pública de aumento de capital, los valores ántes mencionados se 

transferirán a la cuenta “CAPITAL SUSCRITO” 

SEIS.- Que se reformen los estatutos sociales de la compañía NUTRIFISHING S.A. en los 
siguientes términos: 

El Artículo Quinto dirá: ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la compañía será 
de TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, el capital suscrito es de CIENTO SETENTA Y UN MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ciento setenta y un mil acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, capital que podrá ser 
aumentado por resolución de Junta General de Accionistas. 

El Artículo Sexto dirá: ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas de la cero 
-cero.cero uno a la ciento setenta y un «mil inclusive, cuyos títulos de acciones -serán 
firmados por. el representante legal de la compañía. 

 



  

  

  

TE.- Se autoriza expresamente a la Licenciada Andrea Paola Guzmán Gonzáles, para 
en su calidad de Gerente General y representante legal de la compañía 

TRIFISHING $S.A., suscriba la escritura] pública de Aumento de capital suscrito, fijación. 
huevo capital autorizado y Reforma de estatutos, y para que realice todos los actos, ' 
Jaraciones y gestiones necesarias. para El perfeccionamiento de dicha escritura. 

. bos : , 

r 

Lo 

      . A 
VE.- Se autoriza expresamente, a la Ab. Nuria Jácome de González, para que realice 
s los trámites necesarios, hásta la conclusión e inscripción en el Registro Mercantil" 
espondiente,-de la escriturá «pública de Aumento; de capital suscrito, fijación de nuevo: 
tal autorizado, y reforma de estatutos d la compañía NUTRIFISHING S.A. 
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   Rejhistalada ¡la s on sm ióñistas que la instalaron, se da lectura a la 
misma en alta voz,. aprobándola por unanimidad todos los asistentes, quienes en señal de       === ===
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 s treinta días del mes de diciembre de dos mil 

     

    

| ANDREA Y. SOLORZANO DUARTE 
ACCIONISTA / ACCIÓNISTA 

lo) 
lEZ  LCDA. UZMANGONZALEZ 

SECRETARIA DE LA JUNTA 
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Dirección Géneral de Registro Civil, Identificación 
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ma. o : 

Nombres del padre: 

Fecha de Matrimónid : 

  

+, Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación DOR. 

Cedulación 

    

==
 DE DATOS DE IDENTIDAD 

GUZMAN ALVARADO PEDRO RAFAEL   Nombres de la madr 

Fácia nena 
> 

z 

  

: GONZALES CASTILLO FANNY LUCIA 

12 DE NOVIEMBRE DE 2015 

   

  

  

  

    
  

  

Signatures 
z ' pl E 21 [ide certificado: 177-028-91072 Diglally gignez 

li Date: 2017.06.0 
| Reason: Firma Ele: 
: | Location: Ecuad 

E A Ing. Jorge Troya Fuertes 
| | A -028-91072 Director General del Registro e Identificación y Cedulación 
A Documento firmado electrónicamente 
, , l 

) l 
¡ lo nda: 1 . £s o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o nymero de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

; Cu firme la inf               ¡ 
ormación ingresando el número de certificado en: https:/Nirtual|registrocivil.gob.ec 

 



  
  

    

    
  

  

    

  
CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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n el ejercicio de su cargo usted ejercer 
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El 
Udicial y extrajudicial de la Compañía. 

  
us atribuciones constan en el Estatuto Soc 
ública otorgada ante el Notario Trigésin 
ASTON AYCART VINCENZINL:el 02 
crita en el Registro Mercantil del Cantón   
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NEW GONZALE! 
CRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE S 
$, 5., para la cual he sido elegida. 
Guayaquil, mayo 22 del 2.015 
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lacionalidad Ecuatoriana. 
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Ml z 
| NUTRIFISHING S.A. 

Guayaquil, 22 de mayo del 2015 

| 3 eñorita 
ANDREA PAOLA CUZMAN GONZALES 1 A 

E pp - y 09 tooo 0 

| Je mis consideracionts: 

' fjémpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
| A SHING 5.4. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a 

ústed- GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO ANOS, con las 
ales de la compañía. 

'á individualmente la representación legal, 

ial de la Compañía contenido en la Escritura 
o del Cantón Guayaquil, DOCTOR, PIERO 
de enero del 2013, la misma que ha sido 
Guayaquil, el 25 de enero del 2013, 

Y
 

RENTE GENERAL de la Compañía NUTRIPISHING 

     

   
     
   

   

   
    

    

  

CERTIFICO: ES CONFOR 1% AL DOCUMENTO EXI É QUE SE INCORPORA AN 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Now a hy 

NOTARIO CUADRAG > DEL-CAN ESIMO PRIMERO 
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8 LOS DATOS DE ESTA 
E CÍd INSCRIPCIÓN CONSTAN 

re cisrgo EW HOJA DESEGURIDAD 
a ADÍUNTA, 
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JD n ” o 

= Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:26,011 
FECHA DE REPERTORIO:27/may/2015 
BORA DE REPERTORIO:14:02 . _ 

TR 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantl del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente; 

  

  

A 1.- Con fecha veintisiete de Mayo del dos mil quince queda inscrito el ¡ 
-. presente Nombramiento de “Gerente General, de Ja Compañia  , 

NUTRIFISHING S.A., a favor de ANDREA; PAOLA GUZMAN 
GONZALES, de foias 19.947 a 19.949. Registro de Nombramientos : 
némero 6.702. | - 

- > j 

NX F ORDEN: 26011 
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AN ” Ia Est RE tIO ¿ 
REIG ALA iba f e 

sl Pro INCA RDA e 
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/ Ma S UN 
A IAE AA Do so 

A AAA POPE aRO Ah. Pafrieid Murillo Forres “» 

REGISTRO MERCANTIL z Guayaquil, 28 2 
| "evo, ¿E de mayo de 2013 DEL CANTON GUAYAQUIL o 

Y o! DELEGADA Se A 

O REVISADO ROR: Y X y 

/ | 1 

D responsabilidad sobre la ¿vesacidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O Eno proves 1d > infbearción, 5) i650s de lo establecido en el An 4 de la Loy del Sictema 
Nzrinral de Regist de Dasos Públicos, 
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Ñ ERCIAL: 

NTE LEGAL:   
TBUYENTE: 

ARTESANAL: 

=
=
 

N DEFINITIVA: 

18/02/2013 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

0392798254001 

NUTRIFISHING S.A, 

GUZMAN GONZALES ANDREA PAULA 

GARCIA MIÑO EMMA PAOLA 

MTY Ma, Y 

ST 
Je hace bien al pais! 

OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

SIN NÚMERO: SIN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/02/2013 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 10/06/2015 

FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 
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MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS MAS 
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  YAs Canton; GUAYAQUE. Parroquia: TARQUÍ Cludadala: POLAR! 
ció] CENTRO COMERCIAL POLARIAS 4 Piso; 1 Oñicina: LOCAL 11 

nail.corn Telefono Trabaja; 0460016903 Celular. 0989980354 
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            QUE| SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

E s _£ A o a 

ES RIBUTÁRIAS. LO “+ E E UN . Yo. 
[ 
NISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
VIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
(ON DEPENDENCIA . 

TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
CIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

N DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
MENSUAL DE IVA 

(BEECIMIENTOS REGISTRADOS esa ÓN a nv 
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CERTIFICO: ES CONFORME" 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

  

       



  

  

    

  

  

  

  

  
  

    

  
  

e ao £ “E A 
VEZET REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES AE 

SOCIEDADES A 
dohoco bien al país! 

NÚMERO RUC: 0892798254001 
* RAZÓN SOCIAL: NUTRIFISHING S.A, 

" lEsTADEECIMENTOS DESISTRADOS 1 | 

No. ESTABLECIMENTO: —Q0í Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT 25/01/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS MASIVOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ESPECIES BIODACUATICAS 
VENTA £L POR MAYOR Y MEROR DE HARE DE PESCADO, ACEITE Y ARROZ 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: POLARIS Calle: AV. ISIDRO AYORA Numero: S/N Interseccion: AY. JOSE LUIS TAMAYO 
Referencia; JUNTO A LA AVICOLA FERNANDEZ Bloque: 3 Edificio: CENTRO COMERCIAL POLARIAS 4 Piso: 1 Oficina: LOCAL 11 Email: nutrifishingsaO gmail.com * 
Telefono Trabaja: 046006993 Celular: 0989980354 - 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estada: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT: 01/09/2014 'v| 
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: > 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

PRODUCCIÓN DE HARINA Y ACEITE DE PESCADO 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE HARINA DE PESCADO, ACEITE Y ARROZ 
porras rd ore 
DIRECC ESTADLECMIE NO: 

Eravincia: SANTA ELENA Canton: SANTA ELENA Parroquia: SANTA ELENA Relerencia: TERRENOS DE AGRIFAC Kilometro: 1 Email: gerenciagunuviñishing.com 
Telefono Trabajo: 046006903 

  

  
Código: RIMRUC2016001235458  



  

AB. XAVIER LARREA NOWAK 
Notario Público XU-Guayaquil 

1 de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA”.- Queda 

2 agregado como documentos habilitantes los que por Ley   
: 
1 
| 
I 

' 
| 

| 
1 

3  corresponda.--Leída"qiíe fué.esta escritura de principio a fin 
é nn 7 : 

       
  

   

      

  

  

    

    

   

4  pormí; el, Notario: en alta voz al compareciente, éste la aprueba 

s en todas sus partes; vse” ratifica y firma en unidad de acto 

6 conmigo, el Notario de'tódo lo cual DOY FE.- . 

| | 7 : q te A de, 
os Er 

3  p' Compañía NUTRIFISHING|S.A. 

9  RUC.No. 0992798254001 

10 
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actura: 001-002-000044819 

EXTRACTO. COPIA D E ARCHIVO N* 20170901041000298 

Dl 
20170901041000298 ! 
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AB, XAVIER LARREA NOWAK'NOTARIOQ CUDRAGESIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL NOTARIO(A) DEL CANTON 

  

    

  

    
  

    
     

  

     

  

    

  
    

      
  

  
  

  
        

    

  

  

  

        
  

  

    
  
  

    
  

                
  

  

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSINA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

NOTARIO OTORGANTE: GUAYAQUIL 

FECHA! ” 6 DE JUNIO DEL 2017, (14:23) 
COPIA EL TESTIMONIO: 20170901041P02297 
ACTO BÍCONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL, FUJACION DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

NUTRIFISHING S.A. 

dp í 
-* . «“- . 

OTORGANTES eli ASES . 
7 tn, - e. = (. A = Eg a a 

AE O e AQUORGADO:POR (na A — 
NOMBRESIRAZÓN.SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO.DE IDENTIDAD". 7 ]No. IDENTIFICACIÓN. 
NUTRIFISHING S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS. RUC " 0992798254001 , 

HE A FAVOR.DE:: age tios io _ IA 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL J[riPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE'IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

i : : 

d 
FECHA|DE OTORGAMIENTO: . [06-06-2017 .. 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [COMPAÑIA NUTRIFISHING S.A, ; 

* IDENTIFICACIÓN DEL , * PErIcÍa OS 0992198254001 

Ry = 1 
: 3 , 
E Y 1 

d ORSERVACIONES: | t 
“E x : 

Í 1 ¿| O 
Zz , 
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zz 
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NOTAR] A XXX 

Ab. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARÍA 

     RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la ESCRITURA PÚBR E 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

NUTRIFISHING S.A. celebrada ante el DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL 

DE ESE ENTONCES el DOS DE ENERO DEL DOS MIL TRECE); he tomado nota 

del AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, FNACION DE NUEVO CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

NUTRIFISHING S.A. celebrada ante el ABOGADO XAVIER LARREA NOWARK, 

NOTARIO TITULAR CUADRAGESIMO PRIMERO DE ESTE CANTON 

GUAYAQUIL el SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE .- GUAYAQUIL, 30 

- DEJUNIO DEL 2017.- DOY FE.- 

silba 
ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TITULAR TRIGESIM ON GUAYAQUIL          

 



    

   

  

20170901030001868 

AS Y 4 

8 yo OUT EELS 
UNIDA IRA | 

Factura: 002-003-000034477    
NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901030001868 

  

  

MATRIZ 
  

FECHA: 30 DE JUNIO DEL 2017, (10:33) 
  

TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA NUTRIFISHING S.A. 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-01-2013 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:   14     

OTORGANTES 

SOCIAL 

NUTRIFISHING S.A. 

SOCIAL 

. . . OTORGADO POR : 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

REPRESENTADO POR RUC 

. A FAVOR'DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

0992798254001 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
    NUMERO DE PROTOCOLO:   P02297     

  

06-06-2017 

A 

OTARIO(A) JESSICA Aci RODRIGUEZ ENDAR 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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, JNOTARIO(A) XA! LARREA NOWAK 
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**  NOTARÍA CUADRAGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Nombres/Razón social 
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Tipo intervininete Nacionalidad Calidad Persona que le 
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